
Aflo de 1857. • Miércoles 13 de Mayo. Números?. 

D E L A 

PROVINCIA DE LEON. 
Se publica este periódico oficial: los tañes. Miércoles y Viernes. .Se. sóserilie en la Redacción 'celle de la Candniga Vieja mimoro 6 al precio de 100 rs. por an año; 6tl por seis meseSf 

36 si trimestre. Cada ejemplar dos reales, k s de •cuenta del'editor el pago deltimbre v distriljiiüion á- domicilió. Los anuncios' á 60 céntimos cada Hnoa para 
' • • . '• los ' suscriloresi.y. á real píira los que no tó sean. - ' 

ARTICULO DE OFICIO. 

Del Gobierno de l a P r o v i n c i a . 

NliM. 227. 

Como á pesar de las re
petidas circulares que van 
|!ii!»licaíias cu este periódi
co iífln dé que los Ayunta
mientos, qiic lian practicado 
la declaración <lo Soldados 
antes dé recibir el cupo, la 
practiquen de nuevo como 
sino lo hubiesén hecho, aun 
venpn alíjanos Alcaldes 
consultando si han.de prac
ticar nnevamento la decla
ración; para evitarles todo 
motivo de escusa tanto á 
ellos como a los Secretarios 
do Ayuntamiento, les pre
vengo otra vez qne la decla
ración de Soldados ha de 
tener lugar en todos los 
Ayuntamientos, hübiésenla 
practicado ó no, el dia 24 
de Mayo actual y las cir
cunstancias á que se refiere 
la regla 7.a art. 77 de la 
ley, han de concurrir en el 
citado dia 24. León 12 do 
Mayo de 1857.—Ignacio 
Méndez de Vigo. 

NUM. 228. ' 

Q U I N T A S . 

Scgtm pjrlicipa i esto Cobiornocl 
Alcalde de Santiago Millaa es responsable 
en el reemplazo ordinario del presente 
ano por el ciipo .de dicho Ayuntamiento 
el mozo Antonio Luengo, que se cree 
anda ó anduvo con un coche de la carre
ra de Santander a San Sebastian 6 Irun. 
sirviendo á un Francés. Si se encontrase, 
sin embargo, en algún pueblo de esta 
provincia, los Alcaldes constitucionales o 
Alcaldes pedáneos le harán eutender la 
obligación que tiene de presentarse en el 
Ayuntatmcnto de Santiago Millas el día 
24 del presento mes. día seiialado para 
la declaración de soldados, bajo su res
ponsabilidad y demás perjuicios que pue
den irrogársele una vez citado. A este 
efecto se espresah sus senas á continua
ción, debiendo avisarme en su caso aque
llos funcionarios" haber hecho la notilica-
áóD al referido'sugeto á los fines cbnii¿ 
gúientes. León" 11 de Mayo de 1S57.= 
Ignacio Méndez de Vigo. 

Señas de Antonio Luengo. 

Edad 20 anos, estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, nariz, regular, bar
ba poca, cara redonda, color bueno. 

KCM. 22D. 

VIGILAXCIA. 

IH Sr. Juez de primira instancia de 
Fnchilla me dice con fedia 6 dd actual 
le que SIJKC: 

Ignorándose el paradero de Luis del 
Bey, vecino de Villalba del Alcor, por 
que según el Alcalde de dicha villa anda 
ambulante vendiendo loza con un caballo 
y siendo necesario hacerle saber la sen
tencia definitiva dictada en la causa con
tra el mismo por lesiones á Fabián Sierra 
vecino de Cuenca, y citarle y emplazarle 
para ante el Tribunal superior, ruego i 
V. S. se sirva dar las órdenes oportunas 
por medio del Boletín oficial de la pro 
vincia i los Alcaldes de la misma, para 
que tan luego como sea habido dicho su 
jeto le hagan comparecer en este Juzgado 
a el indicado fin, á donde le conducirán si 
fuere necesario avisando á este Tribu
nal de haberlo asi verificado para que 
conste en la referida causa. 

Lo que se ammeia en el Boletín oficial 
ú los e/eclosíjue se expresan en la prein
serta comunicación. León 11 de Mano de 
18¡57.=/JII«CÍO Méndez de Vino. 

NUM. 230. 

•El Sr. Juez de primera instancia de 
Carmín de los Condes me remite con fecha 
(i del.actual cJWiorto qnesiQue'. ' 

D. Gabriel Jalón. Juez de primera ins-
tiiiicm de esta villa de Carrion' de Ios -
Condes y partido. 
•Al'Señor Gobernador citíl de la pjo-

vmciu de León1 participo: Que me hallo 
i i i s t r u y i udo causa criminal sobre robo de 
vanas halajas de la Iglesia de Kiveros de 
la Cuota, en la noche del cuatro al cinco 
ilcl corriente, cu la que. he acordado reír 
initira V. S. nota de las ".halajas que se 
espresan a su final, para q u e se sirvo 
anuncini'lo en el Ilolctin. oficial de esla 
provi icia y mandar procedan los Alcal-
.carnes y destucainenios de la Guardia ci
vil á la retención de las referidas halajas 
y captura do las personas en cuyo poder 
se e n c i i i M i t r c n , remitiéndolas á disposi
ción de este juzgado. Dado en Carrion 
de los Condes á seis de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y siete.=Gabricl Jalón. 
=l ,or su mandado. Ledo. Isaac Vázquez 
Casado. 

Halajas robadas. 

Un viril de plata, sobredorado en sus 
rayos, remute y cruz, el copón que servia 
de peana, de plata sobredorado, habiendo 
dejado las sagradas formas sobre los cor
porales; dos cálices con sus patenas y cu
charas, uno de ellos sobredorado en su 
totaliuad, las crismeras y vasos de los 
óleos santos, una caja para llevar el viá
tico, una corona de Nuestra Señora del 
Rosario, todas ellas de plata, la paz pla
teada por su cara y ultimanicnte el dine
ro del cepillo de las animas, cuya canti
dad se ignora. 

y se inserta en este periódico oficial á 
los efectos que en el misnto exhorto se ex
presan, cuno cumplimiento encargo á los 
Alcaldes constitucionales, á la Guardia ci

vil y demás dependientes de esté Gobierno. 
León 11 de Mayo de ISol ,=Igi iac¡o Mén
dez de S iyo. 

NüM. 231. 

SECCIOXDlí'SANIDAD. = 

E l Excmo. Sr; 'Ministro de la Gó-
bernuciun en 1." del actual me dice lo 
siguiente: , 

"La Reina (q. 1). g.) se-ha servido : 
mandar que reinita V. S. un estado de 
todo el personal empleado en esa provin
cia en el ramo de Sanidad cotupreñsivo 
do los particulares siguientes: 1," Nom
bre de cada empleado: 2."' fecha de su 
nombramiento y autoridad de que haya 
provenido: 3." dotación anual asignada 
al destino: i.' sus emolumentos ú ob
venciones, si los tuviere: 5." presupues
to deque se satisface su haber: tí.* ex
presión de si el empleado es de planta,' 
supernumerario, temporero ó sin sueldo. 
De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento esperan
do de su reconocido celo que le activa
rá cuanto sea posible.» 

Lo que se hace saber á todos los Sub
delegados de Medicina y Cirujia de la 
provincia, á fin de que remitun sin de
mora alguna á este Gobierno de provin
cia los estados particulares de sus res
pectivos partidos, arreglados ú los parti
culares que exige el Gobierno de S. Jl . 
comprendiendo en él los farmacoúticos, 
y sin omitir empleado alguno en el ramo 
de Sanidad. Ademas los Alcaldes de cada 
Ayuntamiento remitirán estados de sus 
distritos municipales arreglados á las 
mismas prescripciones, debiendo enten
der qne esta operación estadística ha 
de hacerse con toda la exactitud que cor
responde;'y que deben evacuarla á la 
posible brevedad. León 7 de Mayo de 
18b7.=Ignacio Méndez de Vigo. 

jVofa. Los Alcaldes encabezarán el estado que se Ies pide de este modo: 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLO DE PARTIDO JUDICIAL D E . .. 

«Estado de los empleados en el romo de Sanidad que se dá conforme á la Real 
orden de 1.* de Mayo de este año al Gobierno de esta provincia." 

Expresarán en seis columnas los particulares á qúe dicha Real órden se refiere y 
cuidarán de anotar enseguida de cada nombre el lugar donde reside en el dia «oda 
facultativo. 
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IS'L'M. 232. 

M I N A S . 

I t E U C i O N rfc Im rnjislrm ik minas i/ue ¡wr dccrelo di: csle din se dedanm iimtkdos 
por littber mitnmado sus demlios. 

Espoñob. . . . 
l-',s|H!raiiza de l'epitíi. 
J.uccru 

C.lasu 
(Iti l l l l l l L T i l l . 

(•nleiiti. 
Idinn. 

Piidilu en 
f|iiL' n i ü l n m . 

Curpurules. 
lik'll]. 

l\i:i'.lSTl¡,\!)01U!S. 

Süeiednd Hiquczu Vcrciiino. 
Idem. iilcui. 
Idem. Iduin. 

León 7 de Miiip de líSo7.=/r/n«cró Mende; de Yiyo. 

WlXlSTJilUO Uli LA (¡OHliíiNACION. 

Sútmecrelurht.—Kctjociitdo 2.* 

La Ilüiiiii ((,>. D. G.) Í C hii dignado 
expudir (ti Real decreio siguienle: 

«Un (d cxpedicnle y aulos de cumpu-
teficia siisdlucia VM'-.YK el Golieinudoi' de 
la provincia de Valladulid y el Juez de 
primera inslanciti de MI eapiud de io.s 
cuales lutnlta: 

Que hahiend» rcmpnid» I). I'clayn 
Calieza de Vaca, en :>•:) de Junio de tíi'ili, 
ai A\unlamieulo de Vaüiidelidel Moníito 
tiUilado d<: Duero, fué pueslo enjjosesion 
I:ÜII arreg!)» ú la escritura de venia, de su 
vuelo, suelo, paslos y demás aprovochn-
mieulos: y (]ue siguiéndose en aijucüa Te-
(día pleito coutenc¡oso-ndnuni:;trut¡vo en
tre el mismo Ayuittatnienfo y el del 
pueblo de Ciguñucla sobre mdiilad del 
arriendo hecho por el primero de los pas
los del monte de ¡iuero, de ([tu; íoruiaba 
parle el iuiücauu Montico. se mandó, 
por sentencia de '¿'o de Noviembre de 
.18Í7, reponer i.t mancomuniiíadde paslos 
(mire los dos pueblos al ser y eslado (pie 
tenia ímles de la celebración del indicado 
arriendo: 

Que así las cosas, ucudieron al Gober
nador de la provincia en 27 de ¡'obrero 
de ISi i l algunos vecinos de Ciguitueln 
reelmuando el aprovechaioicnlo de paslos 
(¡ue liabian lenldo cu el ¡Uonlico de Due
ro antes deque (iluso vendido á I). I'c
layn Cabeza de Vaca, y pidiendo (pie con 
tal objeto se eomunieaso ¡í esta la senleneia 
(pie en IS¿7 recayó en el pleito de (pie 
va hecho mérito, en el coiiccplo do (pie 
liabria de ser baslaule para obligarse ¡i 
que se abstuviera de impedirles la entrada 
de sus ganados; 

Que con este motivo se inslruyó ex-
pcdieiUo en el Gobierno de pi-ovincia, 
dando por rosuüado que algunos vecinos 
de Puente Duero y Ciguiiuola ¡nlrodnje-
seii sus ganados en el Jionlico. á conse
cuencia de lo cual iulerpuso | i . Pelayo 
{'aboza de Vaca un iiiterdic.lo ante el Juez 
do Yalladolid y obtuvo aulo rcslilutorio 
en 2U di! Noviembre de ÍSoli; 

Que noticioso el Gobernador ysiu oir 
al Consejo proviaciat, rcipiirió al Jue/. 
de inhibición en !) de Diciembre último, 
y mandó id Alcalde de Cigurmela que los 
ganaderos continuasen aprovechando el 
Tdonlico; y (¡uc suscitado por el Juez el 
artículo de competencia, (lió auto decla
rándose compelenle, insistiendo el Go
bernador, previa audiencia del Consejo 
pimiiicial, y reuiiticndo limlias Aulorida-
des al Ministerio sus respeclivas actuacio
nes: 

Vista mi ISenI órden do 23 de Marzo 
de 1830, que prescribe ipie, al enlabiar 
los Gobernadores de provincia compeleu-
eia con el carácter ailiniuistralivo con 
cualquiera otra Autoridad, oigan prévia-
inentc al Consejo provincial: 

Considerando que el Gobernador do 
la provincia do YaJIsdoIid no lia oído ai 
Consejo pi'owncinl a! su^jilar esta con-

lienda, según eslá prevenido en mi Itcal 
órden citada en 23 dclMarzo de lífóU; 

Oido mi Consejo Meal, vengo en de
clarar mal Ibrinuda esta competencia, y 
que no ha lugar á decidirla. 

Dado en INdacio á « de Abril de 1887. 
=lCslá rubriendü de la Ileal iiiano.=ICI 
Alinislrci de la Gobernación, Cándido 
.Nocedal.» 

De Ileal órden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente á que esta 
compoloncin so relicre, para su inteligen
cia y demás efectos. Dios guardo á V. S. 
muchos ailos. Madrid, 11 de Abril de 
1 8 ü 7 . = Nocedal.=^Sr. Onbornadordo lu 
prorinciade VaMadolid. 

Besoliiciimes tlel Consejo Ileal con motivo 
de jmnrdiniientus seyuidus contra fvn-
cionurios y corjiuraciones del órden 
adiniuislratttío. 

UiNISTEKlO U12 LA GOI1EUXACION. 

Sidisecrclar'm. —A'egociado. 2." 

liemitido í¡ iorormo del Consejo ileal 
el expediente de autorización para pro
cesar á í). Juan Moreno. Alcalde do llu-
jidance, con motivo de la prisión de l'e-
dro Martínez, ha coílsultado lo siguiente: 

" E \ Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Bujalance pide autorización para 
proceder contra D. Juan Moreno, Alcal
de del mismo puíito: 

llesulta que en causo seguida contra 
el alcaide de la cárcel de Jiujalancc, por 
haber recibido un detenido sin las for
malidades prevenidas, se dictó por el 
.íuez. un nulo para formar pieza separada, 
en averiguación de la responsabilidad que 
ai Alcalde pudiese alcanzar por el men-
ciona.'lo asunto: 

(Jue 19 do Diciembre de IHüB, el 
Juez pasó una comunicación al Alcalde 
para que le manifestase cuanto sobre el 
particular hubiera, acumpafiando una 
copla de la declaración prcsludu por el 
alcaide, de la cual aparecía que el 10 
de Dirienibro, como á las doce de la no
che, llegó el Alcalde á la cárcel, y le di
jo que allí quedaba I'edro Martincz has
ta ipie él voluera; que A cosa de un 
cuarto de hora volvió y le previno le pu
siera en libertad, después do haberle 
preguntado si se le habla ido ya la chispa: 

Oue el Alcalde contestó al Juez que, 
hallándose patrullando en la referida no-
elle, encontró, á cosa do las once, ó dos 
houibres, á quienes preguntó de donde 
veniau, y le respondieron que do beber 
una copa de vino; que habiéndole leni 
do varias conlestacioncs uno de ellos (pie 
estaba bastante ebrio, le pareció lo mas 
prudente, para evitar que lo sucedien 
un lance, )j(!v?.rlc á la cárcel, á casa del 
alcaide para (pie allí se refrescora; que 
después le suplicaron dos hermanos del 
deleiudo (¡ue le dejara marchar á su ca
sa, y ellos le acompañarian, por lo (pie le 
mandó poner en la calle, sin que aípic-
Ho hubiera tenido cai\(Cíer de prisioii ul 

detención, sino el de recoger un hom
bre ebrio, que podía causar un escúnda
lo á una h o r a tan avanzada de la noche: 

Pueslo (cslimonio de varias declara
ciones prestadas en la causa seguida cón
ica el alcaide, resultó que Pedro Martinez 
dijo que, yéndose á acostar el 11) de Di
ciembre á cosa de las diez y media, en 
cotnpanin de su hermano, encontraron 
tres hombres embozados, uno de los cua
les le preguntó á donde iba, á lo que le 
contestó el declarante, que nada le im
portaba; que habiéndole dicho era el Al
calde y mostrándole el bastón, se desem
bozó, y se quitó el sombrero y le dijo que 
perdonase; que el Alcalde, después de 
haberle dicho era un borradlo palabrero, 
1c llevó á lu cárcel, donde previno al al
caide quedaba preso bajo su responsabili
dad; que á la una volvió el Alcalde y le 
dijo se marchase y olra vez fuera mejor 
hablado : 

1). José Valero, alguacil mayor, de
claró que iéa con el Alcalde la referida 
noclie. y á cosa do las once encontraron ó 
dos hombres embozados; que el Alcalde 
prcguuló á Pedro Martinez quien era, y 
le cóutesló por dos veces que un hombre 
embozado como él; que el Alcalde so 
descubrió y le enseñó el bastón,, visto lo 
cual por Martinez, se desembozó y dijo ú 
aquel que perdonase; que viendo se ha
llaba élirlo, y lo allanero que hobia esta
do, le llevó el Alcalde ála rcácel, cncar-
jando al alcaide le tuviera allí hasta que 
él volviese, después de lo cual el decla
rante so retiró a su casa: 

Lo mismo confirmó suslancialmente 
el alguacil Juan Serrano que acompaña
ba al Alcalde, añadiendo (pie el detenido 
se quedó en la habitación del alcaide has
ta ver sí se le quitaba In mosca; que yen
do Inicia la plaza con el Alcalde se acerca
ron dos hermanos del detenido y le roga
ron le pusiera en libertad, á lo cual acce
dió el Alcalde, por habérsele pasado al 
detenido la borrachera: 

José SInrtincz conflrmó cuanto su 
hermano Pedro habia manifestado: 

Francisco Martinez, hermano tam
bién de Pedro, apoyó lo mismo de refe
rencia al anterior, añadiendo que, luego 
que supo hallarse preso su hermano, sa
lió en busca del Alcalde, ó'quien rogó lo 
pusiera en libertad, pues "si en algo le 
hobia fallado seria por estar algo bebido, 
á lo mal no le conlesló el Alcalde, por 
lo (pie se marchó ó su cosa, que estando 
pascando por el patio de la misma á cosa 
do las (loco ó una de la noche, llegó el 
detenido á quien el Alcalde habia puesto 
en libertad: 

José Marlincz volvió á declarar, por 
mándalo judicial, que lio estuvo presente 
cuando el Alcalde puso en libertad á Pe
dro, y (pie este llegó ¡i cosa do Francisco 
ó cosa de lu una cuando el declarante se 
hallaba e n ella: 

E l Promotor propuso que se pidiese al 
Gobernador autorización para proceder, 
lo cual s e acordó por el Juez en un auto 
inolivado cu que formuló los capítulos 
de culpas siguientes: 

Que el Alcalde, con mengua do su 
autoridad, dirigió á Martinez palabras 
inconvcnienles de hablador y horradlo, y 
le condujo á lo cárcel fallando á la calma 
y prudencia debidos: 

Que le tuvo dos ó tres horas preso, 
sin focililor al alcaide iiiandamiculo de 
prisión ni cédula de detención; 

Que la divergencia que hoy entre la 
comunicación del Alcalde y los declara-
clones de Yolera y Serrano, hoce presu
mir que B u c o d c r i a n las cosas como Mar
tinez l a s relicre; 

Que si era cierto so hallaba ébrío es
te, debió haberle llcado (i su casa ó cn-
tregádosclo á su hcrinano en vez de ha
berle puesto en la cárcel, por mas (pie 
dijo lo veriliró en lo casa del alcaide; 

Que el Juzgado lenin noticia de que 
c! Afcilde ncoslumbrabn ó prrgunl.i:' por 
las uocúei a bs personas que encontraba 

que de donde venían y á donde iban, de 
lo que podrían resultar conllictos; 

V por último, que de todo ello se de
ducía que D Juan Moreno era reo de 
abusos contra particulares: 

MI Gobernador oyó al interesado, 
quien reprodujo lo mismo que habió di
cho al Juez, insistiendo en que Martinez 
estaba ebrio, y por eso le condujo ó la 
cárcel á la casa del alcaide á lin de que 
estuviera allí hasta nueva órden suya; 

Que al poner en libertad al deteni
do le reprendió severameme por las dos 
fallas que habia cometido, penadas cu 
el párrafo sétimo, art. A'&'i, y párrafo 
décimo, art. 495 del Código penal; 

Que, ora se le considere como Au
toridad administrativa, ora como judicial 
cumplió con su deber arrestando á una 
persona, para él desconocida, en estado 
de embriaguez; 

Que llamaba la atención del Gober
nador sobre la circunstancia de mediar 
entre el Juez y él, enemistad política, 
por la circunstancia de haber perteneci
do aquel A la Junta 'de 1851,"en térmi
nos de que, siguiendo cansa en aquel 
Juzgado por haber atentado contra la 
vida del informante en Octubre de 180i 
por cuestiones políticas, se vió en la ne
cesidad de recusar al Juez: 

E l Gobernador, oido. el Consejo pro
vincial, denegó la autorización: 

Visto el art. 73, párrafo segundo de 
la ley de Ayuntamientos de 8 do Enero 
de I S i o , según el cual carrespondu al 
Alcalde adoptar donde no hubiere dele
gado del Gobierno para el objeto, todas 
las medidas protectoras de la seguridad 
personal y de la tranquilidad pública, con 
arreglo á las leyes: 

Considerando que está suficiente
mente probado por las declaraciones de 
las dos personas que acompañaban al Al
calde de Bujalance en la noche del 19 de 
Diciembre y por los dichos del alcaide 
de la cárcel y Francisco Martinez, que 
Pedro se hallaba ébrio cuando le encon
tró dicha Autoridad á una hora avanzada 
de la noche: 

Considerando que al recoger el Al 
calde A Pedro Martinez cumplió con los 
deberes que su cargo le imponía, evi
tando escándalo y previniendo disgustos, 
y que si dejó detenido ú Martinez no 
lo hizo por via de corrección en la cárcel 
sino en la habilacion del alcaide, como 
medida de precaución; 

E l consejo opina puede Y . E . ser
virse consultar á S. M. se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de Cór
doba.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór
den lo coniuuico á V. S. pora su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . S. muchos anos. Madrid 7 
de Abril 18o7.=Xocedol.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Córdoba. 

Remilido ¡i informe del Consejo Real 
el expediente do autorización para pro-
sosar ó D. Diego del Rio y D. Rafael Pi
nedo, Alcalde y recaudador que 'fueron 
en 1853 do la villa de Cortes, Jier supo
nérseles exacciones ilegales, ha consul
tado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juoz de primera inslan-
cía de Gaucin pide autorización por» 
procesar á I). Diego del Rio y I) . Rafael 
Pineda, Alcalde y recaudador de contri' 
luiciones que fueron cu Córtcs en 1S;;3: 

Resulta que en 21 de Junio de 18511. 
Juan Garcia Ortega presentó ai Juzgado 
un escrito quejándose de que, á pesar 
do habérsele impuesto en el mcnciouailo 
año y cobrado la contribución territorijil 
y de consumos en Jinicna, donde había 
estado con una piara de cabras, el Al
calde de Corles le impuso lombieu, y el 
recaudor le cxig'.ó, otra contribución con 
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vosl&s y apremio por no haber jiagailo 
cuando so lo exijian, sin que <!e nada 
•̂ [•vieran sus üúpliros que liizo al Alcal
de las nianilc.stacioncs de haber p;igiidn 
la conlribticiou cnlimetiii; que después 
tic haber salido de Alcalde Rio. y de re-
cnudador l'ineda, pidió al mievn Alcalde 
nnlicia de las cniiíriluirioiies <|uu se le 
íjubiesen impuesto en Curtes en 18íV.i. y 
se le manifestó no estar inscrilo eii el 
jmdron de riqueza del expresado año, y 
si en el de consumos: que era claro se 
le hahiu hecho tina exacción punible con 
violencia y apremio, y pidió se procedie
ra contra el Alcalde y recaudador con 
arreglo á derecho. Acompañó los papele-
tas de las contribuciones iiag.idas en .li
meña y <m Cortes, figunindo eu este 
punto con lüS rs. y 4 inrs. por lerrilo-
.rial. y 85 con ;1U por consumos: 

CI Juez mandó que por la Secretaría 
de Ayimtamienlo de Corles sccerlitica-
ra lo que resultase sobre las cantidades 
con que Ortega estuviese inscrito eu los 
repartimieníos de coiitribucioncs de 
1S¡>3. y resuitó que cu el de consumos 
liguraba por 8") reales y 'M) ninramlís y 
por recargo de conlribueioncs piovin-
(iíales de 1817 con un real y 1" nsara-
vodi's. 

En í> de Setiembre de tSIío pidió 
Oi'tcga la pvácUta de nuevas diligeneins 
<p!C sin duda no se verificó, pues el.Tncz, 
en 21 do I-'e!)rei-o de U-íüti ninmió pasar 
bis diligencias al Fiscal, liste opinó era 
procedente la solicitud de Ortega, y en 
su virtud declaró esle manifiMando que, 
transcurrido el plazo legnl para el pago 
del cuarto trimestre de coiitrihticion per
teneciente á IdíVd, fuii á su rancho el ce
lador de montes, y le previno so pre
sentase al Alcalde por órdeu que este le 
hahiu dado; que habiéndosele presentado, 
le dió un cartel deciéndole era ía con
tribución que Je habia correspondido por 
territorial, y á pesar de haber dicho que 
no pot'ia recibir el cartel por lo avanza
do del tiempo y haber pagodo la con
tribución en .limeña, se le obligó á lo-
mvxle, previniéndole que, sí pagaba den
tro de tres dias, no se le exigirían cos
tas; que pasado este plazo, se presenta
ron en su majada un Regidor y el cita
do guarda, y lo embargaron las cabras, 
por lo cual marchó al pueblo y pagó la 
contribución, pero no cinco ó seis duros 
que le pedian por costas; que por olios 
le fueron embargados tres cerdos; que él 
no quiso dar paso alguno, pero media
ron varias personas, y fe bajaron las cos
tas ú 2S rs.. que pagó: 

El Secretario de Ayuntamiento infor
mó qvuí no había antecedentes de que en 
ISÍKi hubiese sido nombrado nadie eje
cutor de apremios contra los morosos por 
pago de conlribueioncs, ni del expedieu-
tu que por tal concepto se siguiera con
tra .loan Ortega. También cerlilicó no 
existir cuenta alguna de ronli-iluuiioncs 
de 1853, pero si los repartimientos del 
cupo impuesto ul pueblo y las cartas de 
pago de lo entregado á la Hacienda; que 
no sabia la ¡incisión que su hubiera da
do ú los l / t ' J " re. 31 maravedís que se 
recargaron por partidas fallidas, por no 
existir espediente alguno; así como tam
poco lista de los deudores, primeros COH-
tribuycnles. pues los lOtí rs. que resul
taron de dcficil en la contribución terri
torial se tuvieron presentes para mas re
partir en 18üí; que ignoraba la aplica
ción queso diera ú 1,8530 rs. que para 
gastos municipales se comprendieron en 
el repartimienlo de la contribución ter
ritorial, pues eslo lo habinn pagado los 
fondos do propios en 1853; 

lil guarda de monles y cinco testigos 
mas, entre ellos el Regidor que hizo el 
embargo, couíirmaron lo declarado por 
Ortega. 

IV)r mandato judicial certificó tam
bién el Secretario de Ayuntamiento do 
Córles, no existir listas cobratoriás de las 
contribuciones correspondientes á 13l>3, 

sino repartos originales, eu los cuales no 
estaba inscrito por cuenta ninguna Or
tega: 

ül Alcalde Rio manifestó halbuse las 
listas cu poder de i'ineda. quien alirmó 
no se le iiabbin entregado las lisias cn-
bratmias cu 1853, sino cédulas de imi-
lacion tinnadns por el Alivdde. de las q u o 
sacó una lista imple para su g o b i m i o : 

lil Promolor propuso que antes t'e 
¡roeeder se pidiera nulm-¡7acion ¡¡Mio-
bermidnr de la protiuri;!. pues vi dcliio 
habia sido cometido ejcicinulo ftiuciiuics 
administrativas, y el .Uwv. pidió dicha 
autorización: 

MI (¡obernndor nyó ;i los procesados: 
el Alcalde alegó que. ludtaudose á fines 
de I8Ü3 \aritis carteles de codlri!iu"ion 
sobre la mesa de secretaria poruo haber
se podido repartir u causa de ser unos 
duplicados y otros contrafallidos. se supo 
por el Ayuiitiimieuto que no se halda re
partido contribución territorial ú .luán 
Curtía, y se acordó examinar el padrón 
del año anterior, expidiéndosele un car
tel de 2i)0 rs. que cobró el recaudador, 
dándole en cambio varios carióles de fa
llidos basta la mencionada cantidad: 

Kl recaudador expuso no halicr teni
do lisias cobratoriás. sino únicamente los 
carteles que el Alcalde le entregaba, y 
por cv.yu óvdiín procedió*, que sí algnn 
apremio ha causado, ha sido picci'ínnen-
íe en cumplimienlo de las órdenes de la 
Autoridad local; que tenia ccmpletamcn-
le saldada su cuenta de I8O3, lo que 
acreditó documentatmcuíe. 

Coiiernador oído el Consejo depro-
vinriii, denegó la aiitorizacion. fundado 
en que la cuestión sobre exacción de con-
(ribucionés hecha por el Alcalde era un 
hecho adminislralivo. y exigía el oxnmen 
próviodb \P adminisiraciou do flacicndu. 
y que Pineda era irresponsable como me
ro ejecutor de las órdenes del Alcalde. 

Visto el arl. 32(> del Código penal, 
en que so imponen las penas de multa ó 
inhabilitación ó suspensión al empleado 
público que sin autorizucíru competente 
impusiere una contribución ó arbitrio, ó 
hiciere cu'olquicru otra exacción con des
tino al servicio público: 

Considerando que el hecho de lu 
exacción realizada por el Alcalde de Cor
tes ú García Ortega es abusiva, por no 
estar autorizada, y que solo en un juicio 
seguido por lodos sus trámites se puedo 
graduar por los Tribunales de justicia si 
este abuso constituye ó no delito: 

. Considerando que de nada es respon
sable el recaudador de contribuciones, 
quien no hizo m;;s que ajustarse en todo 
á las órdenes que recibió del Alcalde; 

Eíl Consejo opina pudiera V. K. ser
virse consultar á \S. M. se confirme la 
negaliva dada por el Cohcrnador de Má
laga en cuanto al recaudador de contri
buciones, y se conceda eu cuanto al Al-
cu ble." 

Y'habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consullado por el Consejo, de Real 
orden lo comunico ¡i V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos aíios. Madrid, 8 
de Abril de 18í>7.r=\ocedal.=Sr. Go
bernador de lu provincia de Málaga. 

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á i). Antonio Malonda, Regidor 
que fué de Tculada, sobre ocupación de 
un cántaro do aguardiente conducido por 
un habilantc de aquella villa, ha con
sullado lo siguiente: 

«Kl Consejo hu examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Dcnia pide autorización para pro
cesar á I). Antonio Malonda, Regidor 
que fué de Teulada: 

Resulta queen 11) de Agosto de 1855, el 
Regidor Malonda accidentalmente encar
gado de la jurisdicción aprehendió en tér-

nmm de Tcuíada á uti hijo de. Vi; cuíc O. i -
i ia <m¡ un cántaro de a::|!¡¡n!¡ci;tt: q u e 
ida ii introducir, con pci¡ii'ci-» d e l a m ' i i -
datario del derecho de consumos: que so 
l l e v ó ¡í su casa el aguardiente >' lo dió de 
comiso, conforme ¡i las condicioites del 
a m é u d o , y e n virtud d e denuncia del 
n-.isnm ¡ini i u í a t a i to . 

Cniü.ta en el i ' \ ¡ rdic'.ie c w .NUdenra 
regenlatei en cCn io la jurisdiemn. por 
doii'gueion del Alcalde. También so ¡mió 
al n ¡ i s : i i o expediente otro gubeiu; íi'.o di: 
la apK'liciision de qm: queda h e c h o nté-
ntti. di I que aparece que el arrendatario 
dH d e r c i í i o d e consumos se quejó ú &a-
l o m l a de que Viecuie García le e s t a b a 
defraudando introduciendo en la p o b l a -
c i o n ayuardienle sin pa;{ar dereclics; q u e 
cu el misino dia de la queja, <'! !'•* de 
Agosto, i h a á recibir un cántaro de agur.r-
d . c i i l e , y roclamaija el auxilio de la Au
toridad, confiirme ¡i las condicitmes del 
contrato; que el Üegídcr, acompauadíi de 
dos leiftigus, U T i f i t ó ía yprí'heusioí! de! 
aguaid)viile, del que entregó do.-, p a l l e s 
al «rmidaiarhi una s e reservó parfi r e 
partir » los ¡tüljfes ¡ d a c a d o s d e l c i i e : ; ) , 
dando cuenta de IOÍ!;: e l l o e! Ayuí:!a-
mienio al Uobi.rnador de la ifro\iiicia. 

{•'crmiise eaui-a coníra el Rejíidor, y 
si' pidió al Gobernadoi' attlori/iiciou puní 
proceder la cual tu ó negada con miüien-
cía del Consejo provincial. 

Visto e¡ l i e a l decreto de ¿3 de Moyo 
de i ; v í í j , eslübleciemlo la ( • ( U i í r i b u c i o n 
de consumos, en sus artículos tií, por el 
que se inipune el comiso de las especies 
sujetas al derecha de consumo que no se 
lleven ai Üelato do recaudacbm y mulla 
equivalente al duplo del derecho; 77, se
gún el c u a l la imposición de penas debe 
hacerse por el .íeíc de la admhdslniciou 
del pueblo ut que se ha cometido e l th.*-
Hto cuando son pecuniarias y no exceden 
de ijOÜ rs. el 78qiio'[•.reviene á ¡osquose 
crean agraviados por las províiicncias del 
Alcalde acudan el Subdelegado del parti
do dentro del preciso p h w x t u j ü dius¡ 
quien dcchlírá sin ulterior r e c u r s o . 

Considerando que el Regidor Aíalouda 
obló ateniéndose á la ley. y anquí! hu
biera (aliado ó ella cm la fm'ma ó en la 
Cftencia, la corrección ó enmienda de su 
falla corespoiuieria al Superior genárqni-
co administrativo sin que el .luv.gndo baya 
debido lomar parle en el asunio respe
tando las atribuciones de la Admhdstra-
cion; 

Kl Consejo opina, pudiera Y. li. ser
virse consultar ¡í S. AI . so aíírmo la nega
tiva dada por el Cohcrnador. 

V habiéndoso dignado S. M. la Reina 
(0- i ) . G.) resolver de coulonnidad con 
lo" consultado por el Consejo, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ¡i V. S. muchos años. Madrid. 8 
de Abril de i857.=Xocedal.=Sr. Co
iiernador de la provincia do Alicante. 

fGaceta del lOrfo AÍVÍV, mm. 1,557./ 

ÜIKECCIOX CEXERAK Díi KKX'l'AS 
ESTANCADAS. 

Comliviaucs bajo ¡as miles h Haciemla 
¡mliliat v.aitfruftt par lá tnhto rrc dos 
aüoa }¡ medio, a tmlar dmte 1." de Ju
lio del corriente uño, el servicio de vm-
diien'oucs de tufmeos // docnmnUts de 
vigüwtciíi en la Peninsida é Islas i'ht-
leares. 

TIEMPO HE DURACION DEL COMHATO. 

1 L a contrata cmpczarA á regir en 
1." de Julio dol corriente año, y termi
nará en íin de Diciembre de 1359. 

SERVICIO QUE HA D E E J E C I T M E L C0NTIL1-
I I S T A . 

2.* El contratista conducirá todos los 

taba c u s útiles ó inútiíe* •'¡i r.i:::a v ebdm-
lüdo.-.. asi como ¡os enva.-.rs ii lío p u n i t . s 
(¡ue les señalen ia DiriTC't.m general del 
lamo, les ÍJoliernadores de pfoíinciii, bu ' 
Adminisíradores Jefes de las I-abricas de 
tabacos, los principales tle Hacienda pú
blica, los de los partidos nduiinistrativos 
v lits subalternos de ¡ícutu;;. 'J'amíiicn 
; nmh'.cirá íoy. d o r i r v e n ' o : - tw ^ g ü - M H - i 
desile e.-ta e n r í e a b.s c a p i í . d s ' í ( ¡ • ' ¡ • ¡ • • : ' 
vini-.ía. 

."'e exceptúan tlf. osla condkicn ( r d ü s 
bis partidas de lubacus en rama que de
ben trasladar bis contratistas do t^ic a r -
liculo de unas á otras ráliricas. con ar
reglo á sus coníratos, para i-omplftar !os 
surtidos (pie ¡migan scnala'l.-.-s; pues solo 
rn el i'asu q u e csíu! no los vertíharen cu 
id lérmiiu. q u e s<! l e s lije \u:.- !,- •-
t '-.n genera!, !r¡ ejrrninvá ¡1 de t niid;'r-
ciónos p e r riieu'.-i y ries:;n d e a^udlvs, 
que n^ponderán íambioi: :¡ U Me. i.'.ud.i 
d o la:; i'oi!SC.".:.fí!ci:.:i c,-;c , ,d:tovei!ga¡; .ru 
arreglo á lo CSÜÍ'-I;!;;:!!!. 

¡.rs coüduccifríif'í de ¡a!.¡¡-o:, so 
veníicr.iuu, por regia geíuT.'.t, d c - d c l.-s 
I-ánci i : . : que OXÍNÍCH b a v ;. iivo seo--;!-
I,lc:-:¡"¡tn cu lo sucesivo, n 'i¡.-¡ Admiois-
íracioiios priitcioalcs, ti;: Ihii^ciida (!•> 
bíica. y i!;':-[!e. {-.-¡¡JS ¡> b.;ss!;li;di.rruas. ¡ . - r o 
s i coi)'.úíietc al servicio, í a iirccci.m \w-
dvá Ui<poiu'iH'.s d e una a v»;r;\s Vii-ivir-i '. 
(!e unas á cims AdmiEiístracioues p r i n c i 
pales,, d e unas «i otras sufedícrnas, y i!o. 
cualquiera í'íibnca dirccífinioidíí a toda;; 
ó partí* s e fas Adininis!."aciones de parti
do ó suiialleruas de Heñías q u e hay eu l ; 
actualidad, ó que se creen un adoianii: y 
q u e se retc.rwen nsiiuh:mn íes doctos y 
envases de.̂ de estas siibulternas y d e par
tido entro ri ¡i bis principales ; ó his l';¡-
brícas. 

.f¿.* IC1 contratí'ía nn píji'.rá rotrasar 
las conducciones mas ' ¡ o ( ¡r.co días, a 
contar desde aquel en qi¡:? s»; lepn.-eu los 
avisos por el respecMu» .íofe de ta ísibri-
i;t ó Adminiüirador de líenlas. 

íi.' Kl contratista reeíbirá los efectos 
para su conducción en ¡os almacenes d e 
las i'Yihricns y Adminisíracioues, y los 
cntr^giirii en loa de los pintas adouiie 
vayan desí'imidos. 

í.os tabacos labrados ? bis documon-
trs de vigilancia los recibirá encajone:-; 
piiiciutados, y eu lu propia i\mi\i\ deberá 
eníregju'loü en ías Afiminiiirsciüiie.-i ó rú
bricas, 

íi." El contraíista no podrá depositar 
los efectos en ningún punto suspendien
do la comiuedon. pues aquellos habiViu 
de ponerse en marcha eu e l «cío de reci
birlos, pura que puedan ser entregados 
en el pnnto de su destino dentto del 
termino quu expreso la gui::. 

7. ' Las conducciones pedrán hncersfí 
por mar ó por tierra; pero ni se abomirá 
mas distancia q u e la directa y mas corra 
que resulte en el leguario entro la Ad
ministración qii« remita y ia que deba 
recibir los efectos, ni el termino para la 
conducción por már sern ilimitado á pro-
pretexto de temporales ó vientos contra
rios. Tara este efecto solo se concederán 
en las remesas que el contraíista quiera 
encaminar por iqar y sean susceptibles 
de esto medio de conducción, ocho dias 
mas do término que el (pie so hubiera 
señalado si el trasporto se verificara por 
tierra. Solo en lus comiucciones piu'a-
mente marítimas se lijará eí término de 
mar. 

Deberás del eontralisía ¡/ mponsalnlidatl 
en qm inairre, y modo de exigirla en 
¡os uisw IJUG .se ej'pmm ¡j atando f'al~ 
Utre (U cmjUimiínto de (u¿ condiciones 
que se establecen. 

8. * Si trascurrido los cinco diasque 
por la condición 4.4 se conceden al con
tratista para hacer los remesas no presen
tare trasportes para conducir por lo me
nos la mitad de la cantidad de efectos 
que contenga el aviso, y después de pu-
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sados O'.IOF cinco cüas pora la milail rcs-
laiilo los .¡cfcsclc l'áhiicas ó Administni-
dorcs do [tenias, ni espirar cada uno de 
los d o s indicados plazos, podrán dispo
nerlas por cuonla del misino conlralisía, 
aproK'chamlu hasta lo s carruajes acelera
dos porlierra, r p o r mar los buques de vela 
y los M i p o r c s . siendo de cuenta dul con-
¡ratiVta el mayor precio que resultare res
pecto al de contrata, l'ara evitar reclama
ciones por parte del contratista, cuando 
los representantes deda Hacienda se vean 
en'el caso de hacer uso de la facultad 
que so Ies concede, practicarán los ajus
tes con c/tacion del contratisía ó de su 
(comisionado, por si gustan concurrir, y 
a presencia de escriliauo, el cual librará 
testimonio de la diligencia. 

'.).' 'iodos los gastos que se ocasio
nen desde el recibo á la entrega de los 
tabacos serán do cuento del contratista. 

10. Cuando el contratista entregue 
los efectos que conduzca después del lér-
mino señalado en la g u i a , se averiguarán 
los motivos de Ja detención; y si esta no 
s e hallase sulicientcmcnlc justilicada á 
juicio del .Tefe que reciba, dará cuenta á 
la Dirección general, para que, si lo 
consiilera justo, sin admitir p o r pai te del 
contratista el pretexto de si ios pedidos 
se hicieron ó no por las Administracio
nes con.la anticipación que está preve
nida, pueda disponer que á aquel se exi
j a la indemnización corrospoiuünite por 
los daños y | eijuicios que se huldoson 
ocasionado. Estos s e graduarán por el 
importo de los electos que hubiesen de
jado de venderse á consecuencia de It 
f a l t a , en los ¿ias en que esta ocurra; le-
nündnse para ello en cuonla las ventas 
habidas en los mismos dias del afio anle-
ricr. Los plny.os que se sefialon en las 
Ruias para la conducción no podrán nun
ca exceder del que corresponda, según 
la distancia, á razón de cuatro leguas por 
dia. 

La responsabilidad de la demora en 
las remesas de tabacos de l''áhr¡ca á Vá-
lura será: en lo s labrades, la que se de
ja establecida respecto á la falta de sur
tidos que se experimente en las provin
cias que debian proveerse de la l'ábrica 
adonde fuere destinada ia-remesa; en 
i o s de en rama, pagando el contralista 
los jornales do ios operarios los dias que 
estén sin trabajar de resullas de la de
mora, y cu los documentos de vigilancia, 
pagando el contratista 000 rs. cada vez 
que ocurra la detención. 

j l . Ei conlralisía ha de responder 
de las faltas que sufran los efectos en las 
conducciones (pie verilique por tierra 
cuando los envases tengan rolos los pre
cintos y también de las a\crias, sin que 
!e sii-Mi de excusa ni los temporales ni 
el que la remesa se le mande efectuaren 
m a l a estación. Asimismo responderá en 
igual caso de las faitas de efectos en las 
conducciones que h a g a por m a r , asi c/>-
11:0 del dosperíerto ó inulilizacion (pie 
aquellos contraigan en das averias sim
ples. 

12. Las f a l l a s de que haya de res-
pender el conlralisía cuando los envases 
de los cfeclos tengan r o l o s los precintos 
las satisfará á precio de estanco en los 
tabacos labrados, y un los do en rama el 
cuádruple del valor que tuviere en la Fá
brica de donde se remitan. Las faltas de 
los documcnlos de -vigilancia las satisfa
rá á los precios do e.xpendicion. Las ave
rias que constituyan inútiles los tabacos 
los satisfará en los labrados al coste y cos
tas do la Fábrica de donde procedan, y 
en los tabacos en rama por el valor (pie 
tengan en la Fábrica ó Administración 
d e d o n d e se remesen. Los tabacos, lau
to elaborados c o m o e n rama, que por la 
averia se declaren inútiles, se quemarán 
en el punto de su recibo con las forma
lidades establecidas y á presencia del 
contratista ó de quien lo represente, cu
yo acto constará por testimonio que este 
firmará. Les documentos de vigilancia 

que por avería se inutilicen se conserva
rán por tas oficinas (pie los reciban, pa
gando el contralista los gastos del papel 
y los de la impresión, .calcuiada en la 
parto proporcional que corresponda. 

Los abonos de que trata esta condición 
se efectuarán en el acto de las entregas de 
los tabacos. Hecibidos estos en las Fá
bricas ó Administraciones, cesará la res
ponsabilidad del contriKisla. 

13. El contratista será responsable, 
fuera de los casos que expresa la última 
parle do la condición 2.", do la diferen
cia de lucilos peso qu£ tengan los tabacos 
en rama al hacerse las entregas, de las 
remesas de unas á otras Fábricas ó Admi-
nislrac-iones. Solo tendrá en considera
ción el fiobierno, para la aplicamn de 
esta responsabilidad, las merinas naluru-
les después de justificadas por lodos los 
mejios que se crean convcmcnlcs. 

14. Ademas de la responsabilidad 
que se impone al contratisía en la condi
ción 1,1, cuando entregue los efectos que 
conduzca después de los plazos señalados 
en las guias, los .tefes de Fábricas ó Ad
ministradores de lientas podrán dispoircr, 
por cuenta del contratista en los térininos 
prevenidos en la condición 8.', que se 
liaga una remesa igual ú la detenida por 
cualquier causa, y que so dirija la con
ducción por donde pueda llegar más pron
to al punto de su destino, ya sea por la 
bia inaritima ó por la terrestre. 

lo. El conlratista será requerido al 
pago de los mayores gastos de las condu-
ciones qu( se hicieren por su cuenta. Si 
no lo verificare en el termino de un mes, 
se tomará la cantidad necesaria de su 
lianza; y si osla no fuere repuesta hasla el 
completo en el término de otro mes, so 
procederá administrulivanieute por la vía 
de apremio, con .arreglo á lo dispuesto en 
el ai t. 11 de la ley de ('.onlabiliiiad. 

lt¡ . Si por cualquii r causa ó'pretd'o 
el conlratista hiciese abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos expresados anteriormente. Se 
anunciará nueva subasta, y será de cargo 
del coiUrnUiUi, tanto el pago de las dife
rencias de portes en las conducciones que 
se verifiquen por su cuenta antes de la 
nueva subasta, como también las que re
sulten enlre el precio de su contrata por 
todo el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevamente. Su lianza y el em
bargo de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad en los lér-
ininns prescritos por el art. 19 de la lleal 
instrucción de Ib de Setiembre de 18(52. 

I S Fuera de los casos que se expre
san en las condiciones 20 y 30. el con
lratista no tendrá derecho á pedir otros 
abonos ni aumento de! precio estipulado, 
ni iiidemnizai.-iun, ni auxilios, ni prórroga 
del contrato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde. 

19 Todas las cuestiones que se sus 
citen sobre el cumplimiento de este ser
vicio se resolverán por la via conlcncio-
so-ndminislrativn conforme al art. 12 
del lícal decreto de 27 de Febrero de 
1852. 

20 El interesado en cuyo favorque-
de el servicio otorgará la correspondiente 
escrituro pública,'do la que se sacarán 
tres copias, cuyos gastos serán de cueuia 
del mismo. 

21 E l contratisía se obliga á tener 
un representante en cada provincia, de 
los que nombro dará cuenta d la Direc
ción para que por conducto de la mis
ma llegue Á conocimiento de los Jefes de 
Fábricas y Administradores de Rentas. 
En ningún caso se procederá contra estos 
comisionados para hacer efectiva cual
quier responsabilidad que se imponga al 
contratista. Cuando este no hiciese el 
reintegro ó pago que se le ordene á vir
tud de aviso que prévlomenlc se dará 
á su comisionado, fijándole término pa
ra hacerlo, se dará cuenta á la Direc
ción para que proceda contra la fianza. 

l'ara los efectos de este contrato se en

tiende renunciado desde luego todo pre-
vilegio ó fuero, incluso el de extrangeria. 

L1ÜL11UCI0SKS DE LOS r O H T E S . 

22. E l leguario que se estampa á 
continuación servirá de regulador para 
hacer por él las liquidaciones de porte. 
Será inalterable, y ni el contratista ni la 
llucieuila podrán respectivamente recla
mar aumentos ni disminuciones á prc-
lexlo de inexactitudes ó error recono
cido en su formación. 

23. Cuando se hicieren conducciones 
á puntos cuyas distancias no se hallen 
comprendidas en el leguario, las fijará la 
Dirección general de lientas, al respec
to de leguas de (>.(><>(> dos tercios varas, 
en vista de lo que informe la Adminis
tración de la provincia y Gobernador de 
la misma, por cuvo conduelo se remitirá 
el cxpcdicnlc despues de oir al Ingenie
ro del distrito. 

Si en estos informes, y respeclo de 
lo reclamación del contratista, resultare 
discord'a, la Dirección recurrirá á la de 
Obras públicas para conocer y fijar lp 
verdadera distancia que deba abo.-.arsc. 
Llegado este caso, el contratista se obli
ga á no hacer ninguna otra reclamación 
sobre dichas distancias, que quedarán 
dcfinitiintnente establecidas y adiciona
das al leguario general para que con ar
reglo á ellas se abonen las conducciones 
que se verifiquen cu lo subcesho ende 
los mismos puittos. 

24. En el caso de que durante el 
tiempo del contrato se pusiese en prácti
ca definilivamenlc el sistema métrico, se 
establecerán las equivalencias correspon
dientes al peso y distraccia que se contra
ía por el precio que resulte de la subasla, 
óbien scalterará este en igual proporción, 
si asi fuere más conveniente, para no va
riar las unidu-dcs de peso y distancia que 
se manden observar. 

25. Los excesos de peso que con re
lación á lo guiado entregue el conlratista 
quedaran i beneficio de la Hacienda, sin 
abonarse por ellos el precio de conducion 
pero ademas de esto se averiguará si el 
exceso procede de error de las Fábricas ó 
de defraudación de los conductores, para 
que en ámbos casos la Dirección, á la que 
se dará cuenta, dicte lu medida que cor
responda. 

f$e an'¡muirá) 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación núm. 31. 

Los interosados que á continuación se 
espresan acreedores al Eslado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sf ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previne la Itcal úrden de 23 de Febrero 
de 1856, a lu Tesorer/a do la Dirección 
general de la Deuda de 10 á 3 en los 
dias no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido a virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de esa 
provincia; en el concepto de que previa
mente han de obtener del Deparlamento 
de Liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

LEON. 
Niim. de 

snlirin de las 
liquidaciones. Nombres de los interesados. 

22.797 D. Luciano de Azcárnte. 
22.798 Catalina de la Asunción. 
22.799 Juan Cardo. 
22.800 Antonia de la Concepción 
22.801 Antonio Donis. 
22.802 Casimiro González Luna. 

Madrid 1.* de Mayo de 18Ü7.—V." 11.' 
E l Director general presidente, Ocaña. 
=E1 Secretario, Angel F . do Heredia. 

Relación núm. 32. 

Los interesados que á continuación se 
espresan ncrccdurcs al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sf ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la lleal órden de 23 do Febre
ro de ISüfi, á la Tesorería do la Direc
ción general de la Deuda de 10 á 3 en 
los dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se lian emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de esa provincia; en el concepto de que 
previamente han de obtener del-Depar-
tameuto de Liquidación la factura que 
aeredite su personalidad, para lo cual 
habrán de maulfeslar el número de sali
da de sus respectivas liquidaciones. 

LEON. 
Nilm. de 

snlidn de tas 
liquidaciones. Nonibres de los interesados. 

22.931 D." Francisca Gómez de la 
Torre. 

22.935 Gertrudis Tcran. 
22.930 Manuel Unzuc. 
22.937 llamona Valcarcel. 

Sladrid 5 de Mayo de I S S ? . ^ . 1 B . \ 
El Director general Presidente. Ocnila. 
=E1 Secretario, Angel F . de Heredia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldia consliliicinmí de Sla. Críslinn. 

El reparlimienlo (le la contribución 
tcrrUoriul del presente año, se hdla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Avuntimiienlo, por el térmi
no de o (lias desde la publicación de 
este anuncio. En su virtud, se hace 
presente al público para que (luíante 
oslo término, se presenten los contr i-
buycnlcs vecinos y forasteros á dedu
cir las reclamaciones que sean justas, 
pues pasado, no se les admitirá recla
mación alguna. Santibañez de la Isla 
8 doMavo de 1857.=¿EI Alcalde, A n -
ael T u r í e n z o . = P . A . d e J , , José Bar-
don, Secretario. 

Almldia comlitucional de Smlibañez de 
la Isla. 

Terminado el repartimiento de con
tribución territorial del presente año 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el temino 
de cuatro dias, á contar desde en el 

3ue este anuncio se publique en el 
oletin oficial, á fin de que los con

tribuyentes que comprende, pucilau 
inspeccionar sus cuotas. Sla.Crislina 
4 de Mayo de 1887 .=E1 Alcalde, M i 
guel Castañeda. = J o s é Martínez Se
cretario. 

IMPRENTA DE D. José Cinios ESCOBAR 

CALIE DE LA CANÓNIGA VIEJA M';>!. 0 


